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 PROCESO: 2019-2649 
 

 
Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría, se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad con el artículo 366 

del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, frente a la solicitud impetrada por el curador ad litem de la parte 

demandada, la misma habrá de negarse como quiera que fue designado en forma 

gratuita, de conformidad con lo normado en el numeral 7 del Art. 48 del C.G. del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
  

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 8 de noviembre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 086 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


